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D1/V1UO REPUBLICANO. 

S 3 publica torios ios días menos los lunes. 
A los ciiuiadanos snscritores se ¡jisjertan gratis los 

anuacíos, no ocupaoflo mas de diez lineas. 
Sá suscribe en el casino de l a libertad y en la 

Imprenta de L a Concordia, San Andrés 29. 

Lá snsmeion en Teruel cuesta cuairo reales ai mes: 
fuera, catorce por Irimestre. 

Las susericiones para fuera de Teruel no se sirven si 
no se abonan anticipadamente. 

Se venden los números sueltos á dos cuartos. 

S E C C I O N P O L I T I C A . 

A l impulso irresis t ible del Puebla suble
vado en Setiembre,, cayó hecho pedazos el 
t rono de los Bórbones^ y con él parece na
t u r a ^ que cayera t a m b i é n su sistama de go
bierno. Esto es lóg ico . L o contrario^ s e r í a 
suponer que una enemistad personal hacia el 
monarca h a b í a sido la causa de la r evo lu -
c ion , lo cual es un absurdo ind i ca r lo , y mas 
aun con re lac ión á la1 h ida lga nac ión espa
ñ o l a . La r evo luc ión de Setiembre reconoce 
una cauaa mas elevada, un motivo mas j u s 
to . L a revoluc ión do Setiembre ha sido el 
producto necesario, indispensable, de los des
aciertos constantes de los Barbones. 

Con la d e s a p a r i c i ó n , pues, de los Borbo-
nos, debieron desaparecer todas las formas 
inherentes á e l los, como desaparece la som
bra de UIT cuerpo cuando se le sumerge en 
la oscuridad. A s i deb ió haber sucedido, y 
as í sucediera ciertamente, si los ciudadanos 
encargados del Gobierno provis ional hubie
sen tomado las riendas del poder con á n i m o 
decidido de l levar á feliz t é r m i n o !as ex igen-
c ías de l a R e v o l u c i ó n . Para ello b a s t á b a l e s 
haber formulado su programa basado en los 
programas de las Juntas revolucionarias, ver
daderas representantes de l a voluntad del 
F'ueblo; pero a l parecer t e n í a n su p lan p r e 
concebido; h a b í a n adqui r ido acaso compromi
sos opuestos á las aspiraciones de l a m a y o r í a 
de la nación^ y sordos á las manifestaciones 
de las Juntas, emprendieron una marcha i d é n 
tica á la que dejaron trazada los ministerios 
isabehnos. 

Apenas subieron a l poder, les fal tó tiempo 
para decretar la cap i t ac ión en equivalencia 
de la c o n t r i b u c i ó n de consumos, abolida por 
las Juntas, de la cual no se diferencia mas 
que en el nombre y qu izás en ser mas gra-

vosa? menos equi ta t iva , y hasta mas in jus ta . 
No bien tomaron asiento en las poltronas 

min i s te r i a lo í i j declararon nulos cuantos acuer
dos hablan tomado las Juntas en sentido de 
reformas para obtener e c o n o m í a s , hasta que 
consiguieron restablecer la a d m i n i s t r a c i ó n en 
la misma forma que la dejaron ios m i n i s 
terios bo rbón icos . 

tín cuanto á personas_, todo el mundo sa
be cómo los minis tros provisionales, nacidos 
de la R e v o l u c i ó n , han preferido para los des
tinos á los hombres cansados de servir en las 
filas moderadas de los gobiernos de Isabel, 
postergando á los - liberales protegidos j u s t a 
mente por las Juntas revolucionar ias . 

Respecto á reformas e c o n ó m i c a s no hable-* 
mos. 

C o n t i n ú a el estanco del tabaco y de la sal. 
C o n t i n ú a el uso del papel sellado. 
C o n t i n ú a la misma cuota en las c o a t r i b u 

ciones. 
C o n t i n ú a n las Secciones de Fomento, cou 

aumento en su personal. 
C o n t i n ú a n los empleados en e l ramo de 

montes, corregidos y aumentados. 
C o n t i n ú a el personal de v i g i l a n c i a . 
C o n t i n ú a la injustif icada exacc ión de lo: 

derechos por las licencias de uso de armas. 
C o n t i n ú a n las quin tas . 
C o n t i n ú a el e j é rc i to permanente con los1 

innumerables ascensos concedidos asi á los 
revolucionarios como á los enemigos de l a 
r e v o l u c i ó n . 

C o n t i n ú a siendo la r e l i g i ó n ca tó l i ca l a o f i 
c i a l del Estado. 

C o n t i n ú a e l mismo n ú m e r o de Obispos, ca
n ó n i g o s , beneficiados^ sacristanes y monagui 
llos absorviendo los cientos de mil lones qua 
los contribuyentes no pueden pagar. 

C o n t i n ú a n , en fin, las mismas causas qua 
t ra jeron la r evo luc ión de Settembre? á ex
cepción de la d i n a s t í a de Isabel. 
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¿Y para esto hemos he^ho una r e v o l u c i ó n / 
¿ P a r a esto so ha ver t ido tauta sangre ge

nerosa / 
nui l • , 

Menudean las reuniones confidonciales de la 
m a y o r í a de la C á m a r a . Cada min is t ro r eúno 
su fracción para i r esplorando por tandas la 
voluntad de los dóc i l e s votantes. Una i m 
portante f racción de la mayor ía^ es decir, los 
progresistas y p seudo -demócra t a s^ han acepta
do Ta candidatu^x de Coburgo. Este, no obs
tante, persiste en su negativa. Por otro lado 
se han declarado indiscutibles las candida
turas de Alfonso, Carlos el terso y A ton io 
Chiapp in i . Los reservados trabajos del De~ 
m ó s t e n e s hinchado* h a r á n fi'tsco, como de cos-
t u b r e . 

A t r avés de toda esta po l í t i c a revuelta y 
e n m a r a ñ a d a , véso flotar sobre el Capitolio de 
la Revoluc ión el l á b a r o redentor, el g l o 
rioso pabellón^ entre cuyos pliegues so lee esa 
i n sc r i pc ión sublime -y magn í f i ca , escrita por 
el g é n i o del Progreso, por el gigante de la 
c iv i l i zac ión ; y esa inscripsion dice: R E P U B L I 
C À F E D E R A L . 

Hay crisis m i n i s t e r i a l . 
L a cues t ión de candidaturas ha p roduc i 

do su efecto; desconcierto en el min is te r io , 
desconcierto en la coa l i c ión y desconcierto en 
la desgraciada M o n a r q u í a . 

De todos estos desconciertos r e s u l t a r á una 
a r m o n í a po l í t i ca y social.,, que h a r á h u i r pa
ra siempre de las esferas del gobierno á t o 
dos los egregios desarreglad ores de l a Revo
l u c i ó n seterubrista. 

Y no ha de tardar mucho, porque la R e 
p ú b l i c a esid en p u e r t a . 

Por un telegrama de Portugal del dia 7 se 
ratif ica la not ic ia de que L). Fernando no 
a c e p t a r á la_ corona de E s p a ñ a . • 

L a Comis ión de las Cortes que entiende en 
el proyecto de ley sobre abol ic ión de las q u i n 
tas, propone que estas queden abolidas eu e l 
p r ó x i m o a ñ o 1870. 

Los Sres. Balaguer, V i d a l , Pioncas!, L l a 
no y Persi y otros diputados de la m a y o r í a 
han debido presentar 6 p r e s e n t a r á n e l lunes 
cinco enmiendas a l proyecto de C o n s t i t u c i ó n , 
que son, á nuestro j u i c i o , de l a mayor i m 
portancia . 

E l e s p í r i t u de la pr imera so refiere a l a r 
t i cu lo 18 que debe rá reformarse en sentido 
«de que toda a soc i ac ión , cuyos miembros de
l inquieren, s e r á sometida á las leyes gene
rales del pa í s .» 

L a secunda t iende á modificar el ar t . 21 
en los siguientes t é r m i n o s : «E l ejercicio p ú 
blico y pr ivado de cualquier o t ro cul to que
da ga ran t ido á todos los e spaño les y ex t r an 
jeros residentes en E s p a ñ a . / ) 

L a tercera modifica e l a r t . 43^ a g r e g á n 
dolo la idea deque, mientras no e s t én abier
tas las Cortes^ q u e d a r á una comis ión perma
nente, compuesta de quince diputados,, des
t inada á velar por e l cumpl imien to de l a 
C o n s t i t u c i ó n y con facul tad de convocar por 
si l a Asamblea cuando crea amenazada l a 
ley fundamental de l p a í s . 

L a cuarta reforma el a r t . 70 en esta forma: 
« E l rey dispone da las fuerzas de mar y 
t i e r r a , j7, con asentimiento de las Cor t é s} 
declara la guerra , h ice y ratifica la p a z . » 

L a qu in ta introduce en el a r t í c u l o t r a n 
s i to r io la fó rmula aragonesa para el j u r a -
mento que deba ex ig i r se al rey. 

L a f ó r m u l a dice asi : «Nosot ros^ que somos 
tanto como vos, y que reunidos podemos mas 
que vos, os facemos rey, si j u r á i s respetar 
nuestros fueros, e s i non, n o n . » Por esta 
f ó r m u l a se autoriza e l derecho de insurrec
c i ó n , si e l rey falta á la ley fundamental 
del Es tado , 

E l p r imer acto do hos t i l idad del grupo de 
progresistas, que en la r e u n i ó n celebrada en 
casa de l Sr . Pardo Cazan se declararon i n 
dependientes, ha sido la p r e s e n t a c i ó n de l a 
p r o p o s i c i ó n del Sr . Baeza y los t é r m i n o s en 
que este la a p o y ó . Encaminada á des t ru i r una 
da las medidas en que mas obstinadamente 
aferrado se hal la e l s e ñ o r min i s t ro de H a 
cienda, ha l lamado vivamente l a a tención; , 
tanto que no se l lenara el deber de cortesia 
de esperar que estuviera presente, como la 
f ac i l i dad con que e l Sr. Sagasta se p re s tó 
á que un proyecto t an grava fuera tomado 
en c o n s i d e r a c i ó n . 

Como consecuencia de estos hechos^ d í jose , 
y los per iód icos do anoche confirmaban la 
no t i c ia , que después do la ses ión de Cortes 
se habia reunido e l Consejo de minis t ros en 
su despacho del Congreso, y que e l Sr . F i 
guerola habia manifestado deseos de dejar su 
puesto, ofendido de que hubiera sido tomada 
en c o n s i d e r a c i ó n s in conocimiento suyo y no 
estando presente en e l banco m i n i s t e r i a l , la 
p r o p o s i c i ó n contra la c o n t r i b u c i ó n personal. 

Estos rumores, s in embargo, no eran exac
tos, ó la d i scus ión satisfizo a l S r . F i g u e r o 
la , puesto que la nota no oficial publicada 
hoy en l a Gaceta dice claramente <rual es 
l a o p i n i ó n del s e ñ o r min i s t ro de Hacienda 
sobre e l impuesto personal^ y las pocas es
peranzas que quedan^ mientras ocupe el ban
co a^ul, de que esta gravosa c o n t r i b u c i ó n v 
modif ique. 



Dícesa quo es tán muy adelantados las trabajos 
para la fusión d i n á s t i c a , Afiádese que hoy de
bo celebrarse en una casa de campa cu las. 
inmediaciones de Bayona una conferencia eu 
tre D . Ramon Cabrera y e l conde de Cbesle, 
plenipotenciarios de las altas partes contra-
tratantes. Parece quo las bases'de la fusión 
son: 

1. a- R e s t a u r a c i ó n de D.a I s a b í l de Borbon 
bajo e l compromiso de abdicar en D . A l f o n 
so taa l i n g o coma es té aquella consum ula . 

2. a Establecimiento da una regencia t r i 
na, hasta la mayor edad de D . Alfonso, com
puesta de D. Carlos de Ebrbbr í y da Este,, 
D. Ramon Cabrera y el conde de G i r g e n t i . 

3. " T r a n s m i s i ó n de la corona a l pr incipe 
terso caso de m o r i r s in hijos IX Alfonso. 

4. a Absolutismo puro y neto, sin sombra 
alguna de insti tuciones representativas. 

Pues entonces, espresiones y conservarse. 
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Creemos que no merecen n i a m p l i a c i ó n n i 
retoque las siguientes l íneas que encontramos 
en un pe r iód ico progresista de l a noche. 

« E l C lé r igo Manterola^ ya que no tiene 
facultad para f irmar sentencias de muerte co
mo e l Papa, protesta contra los indul tos , 
be guarda, pues., la gerarquia e c l e s i á s t i c a . 
E l c l é r i g o n ú m e r o 1, ó sea P í o I X , puede 
matar á sus semejantes y los mata: Los C l é 
r igos inferiores que no pueden matarlos, ma-
nitiestan a l menos que sienten que no se les 
mate. Repetimos que es tá bien, y que se con
servan las distancias. Pero lo que es i n d u 
dable, es que la acc ión del Sr . M a n t e r o l á , 
c a l l á n d o s e pr imero y dejando su asiento des
pués para protestar contra un i n d u l t o , equ i 
vale á un poema é p i c o . 

Los revolucionarios, los demagogos, los re
publicanos, en una palabra^ los desalmados 

. y los condenados desde ahora a l infierno por 
liberales, q u e r í a n el i n d u l t o , q u e r í a n salvar 
á un hombre de la muerte., q u e r í a n que v i 
v iera , y un santo c l é r i g o , un bendito sacer
dote, un siervo de Dios, decia claramente, re
t i r á n d o s e por no votar: «Cons te que yo de
searla que se fusilase al que vosotros s a l v á i s , 
y ya que no depende de mi e l que se le f u 
si le , por lo menos protesto contra su per-
don . r> 

Y no se crea que nos sorprendo la con
ducta del Sr. M a n t e r o l á . L a deploramos 
porque, aunque es c a n ó n i g o , es hombre; pero 
la encontramos na tura l , l óg i ca , perfectamen
te comprensible. S i los quo pertenecen á su 
par t ido tuvieran c o r a z ó n , entendimiento y 
rec t i tud de vo lun tad , seria un verdadero m i 
lagro . Cada par t ido l lama hac í a si un g é n e r o 
par t icular de ind iv iduos . Concluimos f e l i c i 
tando ardientemente á !a C á m a r a por e l i n -
dul to que anteayer conced ió .n 

l u ú t i l es decir que ea este punto estamos 

del todo conformas con nuc i t r o apreciable co-
Iffsa E l U n i v e r s a l . 

A y u n t a m i e n t o popular de T e r u e l . 

S U S C R I C I O N V O L U N T A R I A , 

para evitar el sorteo del presente ai ío . 
Suma anterior. 

D Ramon Lega, 
(f Juan Alpuente (s in perjrftcio.) 
<< J o a q u í n Igua l (sin perjuicio ) 
« Manue l Flores . 
« Fel ipe Polo. 
« M i g u e l V i l l anueva , 
ct Lu i s P é r e z . 
« j b a q a i h Tornan. . 
« Manue l Vicente . 
« Ramon S á n c h e z . 
« Rober to Mora t a 
PK EpifaTiio A b a d . 
« Lorenzo Bo i ra . 
« Fe l ic iano Alpuen te . 
« Pascual P é r e z Soriano, 
(t F e r m i n Maleas. 
« Domingo M o l i s . 
« Juan G i m é n e z P r e s b í t e r o . 
« Manuel Segura. 
« Pascual Pedroso. 
« Juan Juste. 
« Sebastian Va l s . 
« José Asensio. 
« Pedro Asensio. 
« José Josa. 
« F e r m i n Fortea Lahuer ta . 
« Pablo Navarre te . 
« l i las Novel la , 
« J o a q u í n Valenzuela. 
« M a r i a n o Torres . 
« Prudencio Ben i to . 
« Ramon Lamata . 
« Fel is Garcia . 
« Francisco Escriche. 
a Pedro G ó r r í z . 
« José A n t o n i n o . 
« Narciso Lizaga. 
« A n t o n i o Estevan. 
« C i r í a c o Lorente . 
« T o m á s Alonso . 
« Juan M a r t i n M o c h ó l a . 
« Miguel Iglesias. 
« Ben i to del Hoyo* 
« Cayetano Perales. 
« Mar i ano Romero, 
« Domingo S o r n i . 
<< A n t o n i o Pastor. 
« J o a q u í n José Civera . 
« Pedro l i bé . 
« Juan Mata Maicas. 

S u m a . . . . 
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M I S C E L A N E A . A L C A N C E . 

Dice el Imparcial que el movimienfeo republica
no de Jerez tenia su banquera eu ei palacio Rohati 
y que ha costado á la inqtíilina ochenta y cuatro 
mil duros. 

Aun tiene muchos mas que restituir. 

El Terso ha camprado un magnífico caballo con 
§1 cual, dice, entrará en campaña. 

No se moleste Y. caballero. 

La candidatura del Terso para monarca espauol 
ha sido desechada. 

La de Alfonso, también. 
Y la de Montpensíer ha sufrido la misma suerte. 
Queda solo en campaña el bueno de D. Fernando. 

Pero D. Fernando dice que nones, 
¿Hacia dónde dirigirá la visual D. Salustlano? 

Escribiendo esto, leemos en un periódico que el 
fabricante de reyes 'tiene ya de reserva otro can
didato. 

Y por si este tampoco cuaja, aun guarda mas 
en cartera. 

Por lo visto. D. Salustiano fabrica reyes con 
tanta facilidad como los alfareros de nuestras olle
rías fabrican pucheros. 

Asi serán ellos. 

¡En qué mal año ha aprendido el oficio D. Sa-
hístiol 

Como circula tan poco dinero, no halla medio de 
colocar los productos de su fabricación. 

Tan mal año llevamos (como decimos los pobres) 
que ni aun ei mismísimo Figuerola encuentra un 
ochavo eu las arcas de ios banqueros. 

No puede hallar dentro ni fuera de España quien 
se interese en el nuevo empréstito. 

Eu esto son iguales el ministro de Hacienda y 
la redacción de LA IDEA. 

No tienen un cuarto ni quien se les presto. 

Pero Figuerola no tiene dinero porque no sabe 
buscarlo. 

Dentro üe España tiene un banquero muy rico y 
muy. generosa que, si recurriera á él, le facilitaria 
cuanto necesitase. 

Tan rico es que facilitaria muchos mas millones 
que ios pedidos en el empréstito; y tan generoso 
que no exijiria por ellos interés alguno. 

Por si ei ministra de Hacienda no conoce al 
banquero á que aludimos, vamos á revelarle su 
nombre. . 

Se llama REPUBLICA FEDERAL. 

C Ó R T E S . - S e s i o n de l 7. 

La sesión de las Cortes ha empozarlo hoy á la 
una y cuarlo bajo la presidencia del Sr. Rivero. 

Leída el acta del anterior fué aprobada. 
El Sr. G a r c i a L ó p e z pidió la palabra para ha

cer una pregunta grave al poder ejecutivo. 
El Sr. P r e s i d e n t e declaró que la mesa no st 

creia con facultades para autorizar al Sr. Gáfela 
López á hacer tal pregunta, pero que las Córtes 
podian acordar io que creyeran oportuno. 

ConsuLada la cámara, acordó que se hiciera la 
pregunta. 

El Sr. G a r c i a L ó p e z preguntó al gobierno si 
era, cierto que D. Fernando de Portugal habia de
clarado oficialmente que no aceptarla la corona de 
España aunque se la ofreeferan las Córtes. 

El señor ministro de la G o b e r n a c i ó n contes
tó que no estando aun acordado cual será la form 
de gobierno, mal ha podido ofrecerse la corona 
persona alguna; pero que en cuanto á la ac ítüd d 
D. Fernando de Portugal, era cierto que ei eraba 
jador de Portugal habla dado cuenta al gobiern 
español de un despacho del portugués, en que de 
claraba que D. Fernando no aceptada la coronaves 
pañola si se le ofreciese. 

El Sr. G a r c i a L ó p e z -anunció una interpela 
cion sobre el mismo asunto-

Sé entró en la orden del dia y siguió la discu 
sion del proyecto constitucional. 

El Sr. M a t a , de la comisión, contestó al dis 
curso del Sr. Figueras, y empezó por declarar qü 
el proyecto constitucional, como obra de varios par
tidos, no podia satisfacer por completo á ninguno 
pero que en realidad debería satisfacer á todos, pues 
to que de todos se habia tomado lo que podia con 
tribuir á dar conjunto y armonía. 

El orador recordó que los individuos cuando juz 
gan los actos políticos por su criterio partícula! 
pueden muy bien hacerlo con entera libertad; per 
que cuando se trata de coleclivídades hay que pa 
rarse y transigir. 

Extendióse el orador en examinar las tenden 
cías y principios de los partidos libera'es; sus lu 
chas estériles para triunfar, y la necesaria alianza c 
todos para llegar al triunfo, y la necesidad de qr 
esa alianza llegue á ser, como esperaba que lo fue 
se, una fusión completa. 

Hoy ha presentado ei diputado Sr. Orense la s; 
guíente enmienda al art. 2 / del proyecto de Com 
titucion: 

«A ningún español podrá imponerse la pena c 
muerte ni do argolla. 

1). Feroando no solo se niega a aceplí 
l a corona de España, sino tarabien á reclh 
la comisión de diputados encargados de ofr 
cérsela.—Me alegro. 

T e r n e l M i o p r è n t a de L4 CONCORDIA, 


